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Viernes 7 de j 1893. Tomo L—Pá^. 2057 

SerAn suscrltores forzosos á la Onceta todos 
!os pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su imporie los que puedan, y supliendo 
por los demás las fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Settembre de 1861.) 

Se declara texto oíicial, y auténtico el de las 
disposiciones otlciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 50 cte Febrero de 186 i.) 

n —,— 
| ACCION GENERAL DE ADMINISTRACION C l VIL 

D E FILIPINAS. 

_ esta fecha he hecho entrega de la Dirección 
¡ral de Administración Civi l de estas Islas, al 

jio. Sr. D. Angel Avüés nombrado para el expre* 
So carg-o por Real Decreto de 12 de Enero último-
Dios guarde á V . . . . muchos años. Manila, 5 de 

le 1893.—J. Gutiérrez de la Vega. 

Jefes de las provincias de 

. En el dia de hoy me he hecho cargo de la D i -
itción general de Administración Civil de estas Islas, 

ia'ira que fué nombrado por Real Decreto de 12 de 
n j Dero último. 

' " Dios guarde á V. . . . muchos años . Manila, 5 de 
Jlril de 1893.—Angel Avilés. 
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GOBIERNO MILITAR. 
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o de la Plaza para el dia 7 de A b r i l de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—-Jefe 
dia, el Teuiente Coronel del núm. 73, D. Vicente 

las.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Luis San-
Fontordera —Hospital y provisiones, núm. 72, 4.0 

¡apilan.—Reconocimiento da zacate y vigilancia mon-
Artillería. -Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-

len la Luneta, núm. 72. 
De órden do S. E .—El Teniente Coronel, Sargento 

' yor, Joeé García Cogeces. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
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DE FILIPINAS. 
. 18 de Abr i l próximo á las diez en punto 

je su mañana, se ^celebrará segundo concierto pú
dico ante la Juata de Almonedas de esta Dirección 
P̂fa contratar las h •rramientas necesarias para la 
Comandancia P- M . de Cabogaoan^ bajo el tipo en 
Pfogresión descendente de pfs bOB'BT con estricta 
8u?ecióa al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
«e dia 11 del actual, 

alanila, 24 de Marzo de 1393.—P. S., José Pereyra. 

SECRETARIA DEl. EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice Presi-
Qte del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad se saca 

*J|r segunda vez á publica subasta para su remate 
1) 1 rnejor postor, la contrata del servicio del alum-
Sta n̂ 6 âs C;1^e8' p'azas Y puentes del arrabal de 
cont • z» * partir del dia en que se posesione el 
aucn Sta ílast% aQes ^Q Diciembre de 1895, con el 
en ^e otP: 5 p ^ en los tipos ó sea un 10 p g 
lüz T Prim>tivos, por ¡H cantidai de pfs 9(84 4i8 por 
^ itf eo al año y la pfs 5*50 por cada tinaja 
Proo- ^autas de acá te de co o de la Laguna, todo en 
de o 4 ^ ^escea^e,,tt* coa entera suj-ción al pliego 
^ i n pu^'i a '0 e'n ^ Gaceta oficial de esta 
SiUo- núm 2/11 dBl ' d ^ A* Agosto próximo pa-
í 34 ^ero eiltendiéu!lo^. modificadas las cláusulas 25 

ea la forma siguiente. 

ñarse v no? ! p i t i d o á licita deberá acompa^ 
de T a l ^ Á ^ 0 ^ e l l a , doento de depósito 
ría C - r f iS te1™*™ nombre hgo de la Tesore-
e g u í v a l l f i ? a c i f ^ de la caa^-de pfs. 561'17 
l o f t?ea a í o s 5 P § ea h t 0 t á | del serVÍCÍ0 611 

Exorno ^ ^ n f ^ * 1 ^ 3 se danzar, satisfacción del 
en Tue t J f l T T ^ 0 Por la ca^d de pfs. l . m ' 3 4 
los tqres Á t Ca!culad0 el 10 p g dtotal importe en 

S1Q qUe Pueda * m Por este que la 
tipos r T n « f e n 0 - r , e n el caso de Serse rebaja en los 

presada surnade pfs 1 f ^ ™ ^ ™ ? ™ Por la ex' 

t a ^ m o ' e t 1 L ^ S a ^ ' ^ ^ ™ eí ExCm^ ríales el dia t n ^ ^ ^ ar de as Casas Gonsisto-
m a ñ a i a del ^ s e ^ m e l l a s diez de su 

Manila, l .o de Abri l de 1893.^.BfÍardino Marzano. 

d e í í d e t F.!!61 Exfmo- S ^ Corrgidor Viee-Presi-
saca non í m?' Ayuntamiento é esta Ciudad, se 
mate en el n ? ^ ^ ^ Z 6 Pública abasta para su re-

f ??™ p0SA0r> la contrata del servicio del 
rosne esU tíiuuau, « p«4l.ir uox : , Tntramu-
sione el contratista hasta fines do ~- Z .Vte ^ f ^ -
con el aam¿nto de otro 5 en los tipos o sea0(ífii 
10 p g en los primitivos, por ia cantidad de 
pfs. 9'84 4'8 por uz de petróleo al año, y la de? 
pfs. 5*50 por cada tinaja de 16 gantas de aceite de 
coco de la Laguna y de pfs. 4*95 por cada caja de 
dos latas de petróleo que se suministre para el alam
brado de las Casas Consistoriales, todo en progre
sión descendente, con eotera sujeción al pliego de
condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 27 de Agosto del año próximo 
pasado, pero entendiéadosa mo lificadas las cláusulas 
25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acompa
ñarse y por separado de ella, documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de ia líe-
sorería Central de Hacienda, de la cantidad de 
pfs. GSO'TO equivalente al 5 p g en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

14 E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantid d de pfs. 136r58 
en que está calculado el 10 p g del total importe en 
los tres años, sin que pueda exigirse por este que la 
fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en los 
tipos qu^ se señalan, pues cualquiera que Sfefá la to
talidad del servicio la fianza será siempre por la ex
presada suma de pfs. 1.361'58. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Coosisto-
ria es, el dia 10 del presente mes, á las diez de su 
mañana. 3 

Manila, l . o de Abri l de 1893.—Bernardiuo Marzano• 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca por 
secunda vez á pública subasta para su rninate en el mejor 
postor, la contrata del servicio del alumbrado de las 
calles, plazas y puentes de los arrabales de Binondo, 
S. José y Tondo, á partir del dia en que se po
sesione el contratista hasta fin'S de Diciembre de 1895, 
con el aumento de otro 5 p g en los tipos ó sea un 
10 p g en los primitivos, por la cantidad de pfs. 9t62 4 8 
por luz de petróleo al año , y la de pfs. 5*50 por cada 
tinaja de 16 gantas de aceite de- coco de la Laguna, 
todo en progresión descandente, con entera sujeción 
al pliego de conlicioaes pub'icado en la Gaceta o f i -
§ial de esta Capital núm. 240 del dia 28 de Agosto 

del año próximo pasado; pero entendiéndose modi 
ficadas las cláusulas 25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acompa-i 
ñarse y por separado de ella, documento de depósito 
de la Caja del mismo nombre á cargo de la Tesorería 
Central de Hacienda de la cantidad de pfs. 1.296*50 
equivalente al 5 p g en la totalidad del servicio en 
los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamienlo por la cantidad de pfs. 2.593*00 
en que está calculado el 10 p g del total im
porte en los tres años sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera que 
sea la totalidad del servicio la fianza será siembre 
por la expresada suma de pfs. 25*93. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Gasas Consisto
riales, el dia 10 del presente mes, á las diez de su 
mañana. ^ 

Manila, l .o de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

De órden del Exmo. Sr. Corregidoi Vice-Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad se 
saca por segunda vez á pública subasta para _ eu 
— ~.ofo AO el mejor postor, la contrata del servicio 
^ i ^ a l u a i o i : ^ ^ LOE ca\Í¿£L plazas v calzadas de 
Bagumbayan, Sta. Lucia, Istmo de Magallanes, Paseos 
de Alfonzo X I I , Maria Cristina y puente de España, 
á partir del dia en que se posesione el contratista 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de otro 5 p g en los tipos ó sea un 10 p g en los 
primitivos, por la cantidad de pfs, 9<84 7[8 por luz 
de p troleo al año, y la de 5*50 por cada tinaja 
de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, todo 
en progresión descendente, con entera sugeción al 
pliego de condiciones públicado en la Gaceta oficial 
de esta Capital, número 240 del dia 28 de Agosto 
del año próximo pasado, pero entendiéndose modifi
cadas las clsúsulas 25 y 34 en la forma siguiente. 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella, documento de de
pósito de la Caja del mismo nombre, á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda, de la cantidad de pe
sos 1.518'19 equivalente al 5 p g en la totalidad del ser
vicio en los tres años . 

34. El contratista afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 3.036'38 
en que esta calculado el 10 p g del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio la] fianza será siem* 
pre por la expresada suma de pfs. 3.036'38. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 del presente mes, á las diez de 
su mañana . 3 

Manila l .o de Abr i l de 1893.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por segunda vez á pública subasta para su re
mate eu el mejor postor, la contrata del servicio del 
alumbrado de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales de Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, h 
partir del dia en que se posesione el ^contratista hasta 
fines da Diciembre de 1895, con el aumento de otro 
5 p g en los tipos ó sea un 10 p g en los primitivos, 
por la cantidad de pfs. 9<29 4[8 por luz de petróleo al 
año, y la de pfs. 5*50 por cada tinaja de 16 gantas 
de aceite de coco de la Laguna, todo en progresión des-
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cendente, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta o f i d & l de esta Capital, n ú 
mero 240 del dia 28 de Agosto del año próximo 
pasado, pero entendiéndose modificadas las claúsulas 
25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella, documento de de
pósito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 839'35 equivalente al 5 p g en la totalidad del 
iervicio en los tres años. 

34. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.678*70 
en que está calculado el 10 p § del total imparte 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cua-quiera 
que sea la totalidad del servicio la fianza será siempre 
por expresada suma de pfs. 1.678{70 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 del presente mes, á las diex de 
su mañana. 3 

Manila, l o de Abri l de 1893.—JBernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. José Leoncio de León, vecino de la 
Vil la de Bacolor, cabecera de la provincia de la Pam-

Í>anga, para rifar en combinación con el sorteo de 
a Real Lotería Nacional Filipina, correspondiente al 

mes da Mayo próximo un carruage Victoria engan
chado á una pareja de caballos castaños de buena 
alzada justipreciados ambos en la cantidad de tres
cientos setenta y cinco pesos por los peritos tasa
dores D. Ceferino y D. Francisco Joven, en veinti
nueve del mes próximo pasado siendo Depositario de 
los mismos D. José Gallut, que vive en la calle pro
cesional de dicha cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas cincuenta papele
tas con cien números correlativos cada una al precio 
de un peso y cincuenta céntimos entregándose todo 
ello por dicho depositario al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mayor del citado sorteo. 

Manila, 4 de A b r i l de 1893.—I. de Ojeda. 2 
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ü » a braza. . . . . . 
Una romana coa su piedra correspondiente 

cateadas y marcadas por el Fiel almotacén (ieVXte s 
pita de Manila, para que sirva do norma ^ J í Iu5Jj 
mir las auestiones que puedan promoverse PQ.̂ R. 
wmpradorea ó traficantes sobre ilegalidad, de utr311 
las y medidas ! t̂ad 

t . ' Despaes de celebrada y aprobada la SQL oiiiio 
el rematante será el único legítimamente auto? r60'1 
para el arreglo, corrección, sello y resello de 1^ 
didas públicas. ^: ĵatie 

4.* Por el cotejo, sello y resello de pesas j •4 ot 
lidas públicas, cobrará el asentista los (erech ' 
se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesoi 

fien6 

¡ira-

Por un cavan ósea 
Por medio cavan, 
í o r una ganta. . 
Por media ganta. 
i*or una ahupa . 
por media ahupa. 

75 
37 

3 
1 

Metros. 

50 

» 
50 
37 
18 

Centímetros 

O 
7 1/2 

Milíuietnis 

50 

50 
37 
18 

» 
» 
» 

50 
75 

Metros. Centímetros. Mirimet»og 

8359 equi.69 & 835í9 
» a7i'8 

idido 
LosI 
Que 

. N • • • 
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SECRETARIA DE L A J U N T A DE ALMONEDAS 
L A r»iR]ínr<rAvi_ — « « - ^ o wu general d é A d ' i i l i n í s -

Tracion Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de sello y resello de pesas y medidas del 
3.er grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 900 pesos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reuuirá en la casa nüm. i de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 del actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los que desóen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garant ía correspondió te. 

Manila, 4 de Abr i l de 1893.—Abraham García 
Garda. 
Pliego de «ondiciones para el arriendo del sello y re

sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido ea el Superior Decreto de i.0 de Noviembre 
de 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
dal mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años, el 

servicio de sello y resello de pesas y medidas del 
3.er grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en 
progresión ascendente, de pfs. OOO'OO anuales ó sean 
pfs. 2.700 en el trieaio. 

2. " Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema mé*rioo decimal, como está prevenido, se expre
san á centinuacion: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

ü n cava» de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 » » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 

£}na ganta de madera só
lida 3 

Media ganta id . id . . . 1 
Una chupa id. id . . . . » 
Media chupa id . id . 

Uaa vara eastellana id . id . » 8359 equi.e8á 835t9 

t 
1836. 
ievo 

la rez f 

bmeroí 
.o 

con 

La 

?or una vara §ai-
tellana ó sea. . 

por una brasa. . 
p«r el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-

r ' A ^ á V e n la Junta se 
adjudicado el servicio se le entregara copia 4a t 
damente autorizada, si la pidies a de Superior Det, !La 
5 0 de 1 / de Noviembre de 1861, para que eMo Se 
dos los casos cumpla exactamente lo que enel mii 
se previene, sin dar lugar k reclamaciones de i 
A n a especie, que en caso contrario, se ca% eül 
fonformeP al gr ldo de culpa que enterren. ime 

6 ' Las proposiciones se presentarán al Presifeltadl 
de *la Junta, en pliego cerrado con arreglo ah 
d¿lo adjunto expresando con toda claridad en 
t núm la cantidad ofrecida. A l pliego de la 
L i ó n se acompañaráprecisamente por separado, ellco, 
cumento que acredite'haber depositado el proponte 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general del ^ 

• ^ « rMsWipa ó en la Administración Depositarla^ ^ 
^ o v ^ cantidad de pfs. 135'00 si. « 
yoa indispensables requisitos no será válida la 

P07Í'ÍÓ Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
po iciones iguales, conteniendo todas ellas la majoq | 

- — <**"ira licitación verbal entre losi 
toresdelas mismas, por espacio de diez minutos, trs; 
curridos los cuales se adjudicará el servicio al msî io 
postor. En el caso de no querer los postores raejoi ¿ , 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación lle ai 
autor del pliego que se halle señalado con elnám.i:ttaar 
dinal más bajo. 

8.a Con arreglo al art. 8.° de la Instruccióa 1 
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoni 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas poreái 
órden tiendan á, turbar la legítima adquisición de MI I8 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y coi-jndic 
veniencia del Estado. Si 

9.& Los documentos de depósito se devolverán 1 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición aá 
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema-lidad 
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los níap 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio,!» 
ñanza correspondiente, cuyo valor sea igual al dsiu 
diez por ciento del importe del total arrieiido, á si-
tisfacción de la Dirección general de Administracióa 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe<to 
ia provincia, cuando el resultado de la subasta teng» 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te- . . 
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica- 1 % 
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra* El 
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
51 la fianza se prestare en fincas, solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán p i 
reconocidas y valoradas por la Inspecció:i general ^ |Jrr 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio da * 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con
sejo de Administración. En provincias, el Jefedeellí 
cuidará bajo su única responsabilidad, de que las fin088 
que se presenten para la fianza llenen cumplidam^ 
su objeto. Sin estas circunstancias, no serán aceptad 
de n ingún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así com0 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán 
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, p0' 
la poca segundad que ofrecen, y las últimas, pof 
no ser transieribles. 

En 

^1 
\ 

l 
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Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
J L se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
f Ltrucci^ de 27 de Febrero de 1852. 

7 de Abril de 1 

jün el término de cinco dias, después que se 

por 
nsa 

fe et 

de 

feo 

I lotificado al contratista ser admisible la fianza 
f toda deberá otorgar la correspondiente escritura 
•Vcración» constituyendo la fianza estipulada, y 

niincia de las leyes en su favor para en el 
J ue hubiera que proceder contra él; más si 

_ .¿e á hacerse cargo del servicio, ó se ne-
po rga r la escritura, quedará sujeto á lo que 
i * e\ artículo 5.° de la Real Instrucción de su-
r Va citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 

como sigue:—«Cuando el rematante no 
je las condiciones que deba llenar para el otor-

'nto de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
'1 eQ el término que se señale, se tendrá por 
• " j ^ el contrato á perjuicio del mismo rema-

j^g efectos de esta reclamación serán:—Pri-
Que se celebre nuevo remate bajo iguales con-

íes p8?"11̂ 0 ê  Prlmer rematante la diferencia 
êro al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam-
ûel los perjuicios que hubiere recibido el Es-
r̂ ia demora del servicio. Para cubrir estas 
abilidades se le retendrá siempre la garant ía de 
;ja) y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
.as responsabilidades probables, si aquella no 

Le. No presentándose proposición admisible para 
iev0 remate, se hará el servicio por cuenta de 
imioistración á perjuicio del primer rematante.» 

vez otorgada la escritura se devolverá al con-
el documento, de depósito á no ser que este 

parte de la fianza. 

La cantidad en que se remate y apruebe el 
se abonará precisamente en plata ú oro me-
por meses anticipados. En el caso de incum-

j de este artículo, el contratista perderá la 
jiitendiéndose su incumplimiento transcurridos 

, liDeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
eŝ  íado de la mensualidad, abonando su importe la 
a'" - debiendo ésta ser repuesta por dicho contra-

consistiese en metálico, en el improrrogable 
de quince dias, y de no verificarlo se rescin-
contrato bajo las bases establecidas en la re-

la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
a ya en condiciones anteriores, 
contratista no podrá exigir mayores dóre

melos mares dos en la tarifa consignada en este 
la multa de diez pesos, que se le exigi-

apel correspondiente, por el Jefe de la pro-
La primera vez que el contratista falte á esta 
r$pí-a !SS'UÍ¿S P8S0S de multa; la segunda 
¡ casligada con cien pesos, y la tercera coa 

B̂ióa del contrato, bajo su responsabilidad, y 
freglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
K mencionada, sin perjuicio de pasar el an-

al Juzgado respectivo para los efectos á que 
kigar en justicia. . , « i J 
La autoridad de la provincia, los Gobernador-

J ministros de justicia de los pueblos, harán 
J: Í al aientiíta como representante de la Adnai-

prestándole cuantos auxilios pueda neosci-
lacer efectiva la cobranza del impuesto, de-
jilitane el primero, una copia autorizada de 

'joadiciones. 
Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
'gar k la imposición de multas y no las sa

lí i las veinticuatro horas de ser requerido 
6e abonarán tomando al efecto de la fianza 
tad que fuere necesaria. 

J l contrato se entenderá principiado desde el 
pnte al en que se comunique al contratista 
I I al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 

este punto será en perjuicio de los inte-
ammdador, á menos que causas agenas á 

^ y bastantes á jaieio de esta Dirección, 

Y vista de lo preceptuado en la Real órdftn 
Octubre de 1858, los representantes de loe 

J arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
2at0. si así conviniese á sus intereses, pré-
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gj—«ización que marcan las leyes. 
i o b | ¿ 0 a n i t r a t i s t a ee la persona legal y directa-
| a r ef ' Podrá si acaso le conviniere, sub-

^arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
de prretjl01,011 00 contrae compromiso alguno con 
de 0f tal s h 6 8 ' P1168 ^ue ^ t0{ios los Perjuicios 
) n . ^ p o Q R a ¿ ] r , r i e r i c l 0 pudieran resultar al arbitrio 

VreU|j J ^aiea y directamente, el contratista. 
>8Q g ^ ^ e s quedan sujetos al fuero común, 
N8 rato. és una obligación particular y 

'JJámente privado. Tanto el contratista 
prendadores y comisionados que nom-

ru,) aqû 661"89 de los correspondientes títulos. 
f'Para^ UUa ''«lieión nominal al Jefe de la 

auto,/?6 ^Ür su eüUdiiCto sean solicitados. 
I ? 3 coa • ^e 'a ProviÜCÍaj del modo que 
I r0 .Ve^lerit8 y oportuno, cuidará de dar á 
I ^ que .ües íüda la publicidad necesa-

Qadie alegue ignorancia. 

ior 
fcor 

21. Cualquier cuestión que sobre cum
plimiento de este contrato se reso^r la vía •ol1" 
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta ge origi
nen en el otorgamiento de la t r asi *coin© 
los de las copias y testimonios ea necesario 
sacar, serán de cuenta del remat 

23. No se entenderá válido el ,to hasta que 
recaiga en él la aprobación del Exqiaio. Sr. Di
rector del ramo. 

24. La Administración se reser derecho d« 
prorrogar este contrato por eapacgeis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, rescindirle, 
prévia la indemnización que maretg leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercisio de la ceatuo apiobára 

por el Gobierno de S. M . nuevo plide condicio
nes para este servicio, se reserva liministración 
el derecho de acordar eon •! coatratil nuevo U]*» 
anual del arriendo y la aplicación deueva tari!», 
bajo la gvrantía de la escritura otorgy fianza que 
corresponda, y sino resultára acuerdo y ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sie el contra
tista tenga derecho á indemnización ?ia. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—El , d é l a See-
ción de Gobernac ión—P. S., Angel Mf 

MODELO DE PROPOSICí» 
Sres. Presidente y Vocales de la JuntaAAmoaedas. 

D. N N . vecino de N . ofrece tomá su «argo 
por término de tres años el arriendo sello y re
sello de pesas y medidas del 3 er grup > deprovincia de 
Albay por la cantidad de pesos ( | ¿ . . . • • •) 
anuales, y con entera sujeción al pliego condiciones 
publicado en el núm de la Oaetábl dia . . • 

Acompaña por separado el documentque acredita 
haber depositado en . . . . la cantidad dofs. 135*00. 

Fecha y firma del hilador. 
Es copia, García. 

7.a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales» 
se procederá en el acto y por espacio de iliez minuto», 
á nueva licitación oral entre los autores de las mio
mas y trascurrido dicho término se adjudicará el re
mate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata eí 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposicío-
aes, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en la Capital y Ja provincia, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la junta de almoneda», 

a QA Báñale v anuncie con la debida 

me-

Pn el dia v hora que se señale y anuncie con laaeoiaa 
l l ^ o Z El Incitador ó licitadores de > provincia 

•rii 
•ad 

r¡fican, renuncian su derecñ 

anticiüación. El licitador ó licitadores ae la prov 
p n S concurrir á este apto personalmente, ó j o r Tle I T O M : e n í m d i é n d ^ e que, si así no lo ve. 

n . „ r w i n ' . i « n su derecho. • -
dentro de los eme© 8. a El rematante deberá prestar, 

dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al dieit 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el ot irgamiento de la es-
oriturct ó impidiere que e.sta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
notifique la aprobación dei remate, se tendrá por res
cindido el contrato ft perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serón: 
l .o que se celebre nuevo remite bajo iguales condi-

.^TYiutuní-.t. la diferencia del 

demora del semc.o ^ el ó tí 
, .„h« ta v aun se podrá embargarle bienes, 

C t a o V r í u s re ípou^bSdLes probable^ si aqueto 
hasta cuorir i » ^ rn-ooosición admisible 

des 

i r F r S L á^?lBÍQÍOn de la Dirección generado Admlnis-
del arbiSo1^86 SaCar! á Subasta Pública el arriendo 
Abra hLi-n í f .merca(Í0S Públicos de la rovincia de 
pesos ammlP. Pr.0^esióíl ^cendnte de 603 pesos anuales, y con estricta sujeción a pliego de 
f ^ C T ü e 8 qUe. á, co"tinuacion se insetaP. El acto 
^ Í l 1 U f ? r a^te la J ^ t a 'de Almoneda' de la ex-
de la ^a lP^H^T ' ^ 66 reunirá eQ la ™* núm- 1 
rfonls H n i r í t Arzo5lsP0' esquina á la plsza de Mo-
í l ^ f A íI?tí8rüuro? de esta Ciudad), y ec la subal
terna de dicha provincia el dia 27 del acthal, é las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
ppdr&n p r e ^ n ^ e n i ^ r ó p o s i c i o n e s extendidas en papel 
el documento do garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Abri l de 1893.—Abraham G.a García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de la provincia de Abra, apro
bado por Real órden de 16 de Junio de 1880, publ i 
cado en la Gaceta núm. 252, correspondiente al dia 
10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 603'00 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de Admi
nistración Civil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados 
y las proposiciones que se hagan se ajustirán preci
samente á la forma y conceptos del modelo que se in
serta á continuación, en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud le^al, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber con
signado, respectivamente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente 
se celebre la subasta la suma de pfs 90^5 equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que realizi. Dicho documento se devolverá á los l i c i 
tadores. cuyas proposiciones no hubiesen sido admiti
das, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca a! autor de la proposición aceptada y 
que habrá de eiidos >rse á favor de la Dirección ge
neral de Administración Civil. 

5. a Constituida la junt^ en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dnrá principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacióu ni observación 
alguna que" lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición cerrados y rutricados, los 
cuales se numerarán por el órden que se reciban y 
después de entregados no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se pr cederá á la apertura de 
los misinos, por el órd^n de su numeración; se leerán 
en « i u voz; toniii-á uuta de tolos ellos elJact iaTio; se 
repitirá la publicación para \» int ligencw de toa rou-
cúrreutés ciada v z que un pliego fuere abierto, y se 
ddjudieará pruvisi'U ..m ute i r tn te al mejor pustor 
en t utu quj se decreta por autoridad competente la 
adjuiieación definiiiva. 

™ alcanzase. Da no oreseotarse proposición a a m i . u ^ 
o L a el nnevo remate, se hará el servicio por cuent* 

dikcTóa en este pinto seri _en perju.c.o de los i n t ^ 
3 del arrendador á menos que, causas agenas^ áAS« 

itad 5 
jtració 

11. La cantidad en que 

reuaauur » IIÍC.WW« ̂ — — — ^ , » j 
votuntad y bastantes ft juicio deja D i r e c c ^ de A d -

arr iado se abonará preoisamente en plata í oro por oro 
«¡11. 1 lOU<J.V* a " — m 1" " 

t r ^ n f c^n X ^ q n e deiare de ingresar e! trimes-

¿ i f á n e r l f f i o . t c ^ 
S ' ^ ^ a ^ o s T a l f d V L ^ r i ñ £ á 

fianza la cu i l será repuesta en el improrrogable plazo 
5 í nnince dias v de no h acerlo se rescindirá e con-
0^^\llOS5v«usl^ ypru(incira conos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5.° del Real decreto ante citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la claúsula anterior, el Jefe de ¡a provincia suspen
derá desde luego de sus funciones ai contratista y dis
pondrá que la recaudación del arbitrio se verefiqae 
por administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pue
blo el punto ó punto? donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los rios ó este
ros próximos al mercado donde deban atracar los cas
cos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para eíectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata 
responsabilidad de la autoridad local, establecer en las 
calles de los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos 
fijos ó ambulantes de ninguna especie, debiendo si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes desig
nados al efecto por el Jefe dé la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los mate
riales que considere convenientes para poner á cubierto 
de la intemperie á los vendedores, teniendo facultades 
para cobrar derechos por cualquier puesto que por ca
sualidad ó malicia se situé fuera de los sitios mar
cados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas 6 puestos 
situados dentro de las casas por más que en las puer
tas ó parte exterior de los maros ó paredes tengan 
mostradores, escaparates ó muestras d ; t e l ^ ó efec
tos, siempre, que no intercopton H vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mer
cado y los almacenes ó c^m trines de d-^pós to de los 
p rticulares, los cuales pueden vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar , us efectos al mercado 
ni á pagar impuesto alguno al contratista por lo que 
vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
en los nuevos mercados qu3 se construyan quedarán 
sujetos al pago de ;os de ech^s de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar l»s dudas que püedh suscitar la regla ante
rior, se entenderá por casa l - que como objeto prin
cipal sirva de m raila á una fainnin; y los t pancos 
ó cobachos, cuyo único destino es el de vender efectos 
ó frutos aún cuand > para costu liarl as duerma en ellos 
alguna persona, no pueden sor considerados como ca
sas y, por consiguiente deberá prohibirse su construc-



cion y denunciarse k la autoridad para la imposición 
de la multa correspondiente. 

18. Sin embarg-o de lo prescrito en las regalas ante
riores los Jefes de la provincia podrán autorizar el esta
blecimiento de puestos ó tiendas en los barrios distan
tes de los mercados, oyendo préviamente á los contra
tistas y sujetando k los tenderos al pago de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

19. La autorlifld de la provincia, los g-obernador-
ciUos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al contratista como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios puedan necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto á cuvo 
efecto le entreg'ará la autoridad provincial una copia 
certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler 
tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que los due
ños de casas quieran alquilarlas en toda ó en parte para 
este fin. 

21. Será oblig-acion del contratista tener siem
pre los mercados en buen estado de conservación, te
rraplenados con ho migon pan evitar el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

y 
sil 

22. La Policía y el órden interior en los mercados 
los sitios habilitados para centros de c o n S c i o n 

n perjuicio de las facultades n r \ ^ t i Z a ^ l . 0 J 1 ' 

<le poseaiou de los vendedores y d ponTí. oae los 
" ^ t ^ ^ J ^ K ^ tráísUo^deTosc^ ca

co ncu-rrentes y que los animales de carga ó de tiros se pou-
4fan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acccion al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones y legales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los si
tios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias 
de costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre 
los derechos correspondientes cuando los vendedores con
curran en otros di'.s distintos k los sitios designados 
por la autoridad para mercados y con el fin de reali
zar en ellos sus transacciones. 

«iuaa necesaria, a fin de que por'nadie se"aleír 
norancia respecto de su contenido, y r^solverá.Uas dun
das que suscite su interpretación y c u a n t a r ^ 
oes se interpongan; pero de no^ hi l larsrprevSto el 
Ser ' j e f fde1 l a ' t ? ^ - elevar8e' C°Q ^ op nion ael Jefe de la provincia en que el hecho ocurra á la 
f o ~ e V a d % ^ m ¿ n L \ t r H C Í O n CÍVUApara esíeCÓntro ^ ^ I J ^ J Pr0p0n°a á la p r i o r i d a d lo 

26. La Administración se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de seis meses ó de 
recindirle prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimi-nto del contrato. Podrá, si acaso 
le conviniere, subarrendar el servicio, pero entendién
dose s'empre que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendatarios, y que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudiera resultar 
al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al 
fuero común, por que la Administración considera su 
contrato como una oblig icion particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista 
en todo ó en parte, entregue el arbitrio ó subarren
datarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la 
provincia, acompañando una relación nominal de ellos 
y solicitará los respectivos títulos de que deberán es
tar investidos. 

28 Los gastos de la subasta, los que se o-iginen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonio que sean 
necesarios, asi como los de recaudación del arbitrio y 
expedición de titu'os serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se souit-terán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiv-nes puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, iuteltg'f acia, rese sion y efectos por la 
via contenciosi administrativa que señalan las leyes. 

30. líl e ntratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornnto, así como las disposiciones 
q«e sobre estos ramos le comunique la autoridad siem-
. r?. que no estén en contravención con las cláusulas 

contrato, en cuyo caso podrá representar en 
>rraa legal lo q u e . á su derecho convenga. 
31. Ejn el ¿aso de muerte del contratista quedará 

•escindido este cuntcatu y no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo~ las condiciones estipuladas en 

i mismo prévio oturgamiento de la escritura corres-
-mdiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, «e r serva la Administración el de-
i-echo -le acordar cou'el contrat sta el nuevo tipo anual 
del arriendo y la ap icacióu de la nueva tarifa bajo 
i t garant ía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda y sino resiiliárn acuerdo entre ambas par
ces, quedará resc n-lnl el contrato sin que el contra
tista tenga derecho a indemnización alguna. 

TAlíIFA DE DERECHOS. 
1.a El arrendé "i del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

de Abril de 1898. 

2. a Ccsimismo, con sujeción á la regla que 
precede, corresponda á cada tienda ó tapanco 
"jo que la propiedad del arrendador ó del mer
cado; pejarán esceptuadas las tiendas que de
termina afo 3.o de la regla 16 del pliego de 
condicioc 

3. a Leos y tiendas fijas de comestibles ó efec
tos que .blezcan fuera de los mercados ó para
jes desi| al efecto, come consecuencia de lo 
prescribeisula 18 del pliego de condiciones, paga
rán dos 3 diarios por cada vara cuadrada de te
rreno quten. 

4. a Elatista cobrará á todas las bancas, QM* 
cos y dembarcaciones menores semejantes que 
atraquen sitios de las playas, muelles ríos ó es
teros des)s por el jefe de la provincia, en v i r 
tud do louesto en la cláusula 13 del pliego de 
condicionempre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó del buque: por una banca, cinco cuar
tos diaric por un casco ú otra clase de embar
cación seite diez cuartos, también diarios, por el 
tiempo qcre la venta. 

Se escm las embarcaciones mayores, siempre 
que no een ventas ai menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5.a El tratista no tendrá derecho & cobranza 
alguna á embarcaciones que atraquea á los pun
tos anteriente citados, siempre que estas conduz
can mueí: comestibles ú otros efectos que, sin ven
derlos á .o, los conduzcan á las plazas para rea
lizar allí renta. 

Manila, de Manto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Grnaócin.—P. S., Angel Mejia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . ívecino de N. ofrece tomar á su cargo por el 

término dees años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos da provincia de Abra por la cantidad de 
pesos pfs... anuales y con entera sujeción al pliego 
de condicies publicado en el núm de la Ga
ceta del dii del que me he enterado debida
mente. 

Acompañpor separado el documento que acredita 
naber dependo en la cantidad de pfs. 90^45. 

Fecha y firma. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
ros, dictada con esta fecha en las diligencias ¿J*-
instruyo por hurto, se cita, á D.a Margarita 
término de nuere dias, contados desde la publicacM5 
cío en la «Gaceta oQcial» de esta Capital, se pi-JjL 
Juzgado parp. prestar declaración en las exprés?!?! 
c as, apercib do que de no hacerlo dentro de M Í̂ 
le pararán los perju oios que en derecho hubiei?!! 

Dado en Manila y Escribanía de mi carg-o ¿0t 
de 1893.—Manuel B an«Q. 1 

Don Alberto Goncellon y Nuñez, Juez de prlinJ 
de esfa Ciudad, que aclua con el present» ¿J^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
üburan profesad) en la causa núm. 59io por 
que en el termino de treinta dias, cont-dos ^ 
cación del presento edicto, c mparezcaea esteJuzga> 
cel púb ica de esta provincia íi contestar log c¿ 

'" WaHo-pnrMi aue de hacerlo asf, 

Es copi, García. 

Nos D. Silino López Tuñou, Doctor en Sagrada Teo
logía, Lienciado en Derecho Canónico, Présbitero 
Provisor, Vicario general y Juez de Capellanía del 
Arzobispdc etc. . , _ ,y. . 

Hacerms saber: que por renuncia de D Vicente 
Ocarapo, se halla vacante la Capellanía fundada por 
D. José deOcampo, del patronato del Excmo. e Ilus-
trísimo. Sr Arzobispo Metropolitano de estas Islas, 

y carga de cuarenta misas anuales; á cuyo goce son 
llamados parientes legítimos é idóneos del fundador, 
con preferencia el más próximo: en segundo lugar los 
estudiantes mestizos de sangley que fueren legítimos, 
sie ido preferido el más pobre; y á falta de estos,- el 
Colegial actual más pobre del colegio de Sto. Tomás 
de Aquino. En su consecuencia llamamos, citamos y 
convocamos á los que se consideren con derecho á di 
cho beneficio para que en el término perentorio de 
quince dias, contados desde la data de este edicto, se 
presenten en este Tribunal Eclesi istico por medio de 
Procurador instruido y expensado con los documentos 
necesarios á deducir el que les asista, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Di»do en Manila, 23 de Marzo de 1893.—Sil vino Ló
pez Tuñon.—Por mandado de su Sría., Licenciado, V i 
cente Cuyugan. 

Don Abdon V. González, Juez de 1.a instancia en propiedad 
dé' distrito de Quíapo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Te'esforo C^jatol, indio, natmr 'l de S. Mateo provincia de Manila, 
sulier.), hijo de Juan y de Qjrila Ramos, y contaba 30 años 
de edad, para que denuo del término ile 30 días, c o ñ u d o s 
d» sde la publicación ie este anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presente en es e Juzgado á fia de estar 
á las resultas de la causa núm. 5395 que m-trnyo contra el 
mismo por daños, apercibido que de no hacerlo dentro de di-
CIJO término, se sustanciirá Ja causa en su ausenc a y re
beldía, pHtan'iole los perjuicios que >'n ^e echo iiubier lugar. 

Dado en MaaiU a 4 de Abril de 1893 -Vicente V. Gonzá
lez.—Por mandado de su Sría., Pláci io del Barrio. 

Don Rosendo Rufasta de R»qu s^ns. Juez de Paz propietario 
del arrabal de Ton o. 

En virtud de providencia dictada en las actuaciones pro
movidas por el chino Ong-Yo -.u contra Canuto Concepción, sol
dado del Batallón de lo^eni^ros sobr.' les on̂  s, cito, llamo 
y emplazo á dicho qu r liante ciiiuo üu^-Yo. o vecino de este 
arrubil de domicilio no co .ocido, pura qu • c mparezca en este 
Juíga lo de Pas 'le Toado, s i tuólo n la calle de Sag-unto 
nüra. 8 el día Miércoles 2 de os currie tes a las 9 de su 
mañana á celebrar juicio de faltis á su iustaanla, previnién
dole presente al acto su cé ula personal y pruebas de que 
intente v lerse. bajo «p re b miento cn-o de no comparecer 
en tT dia v lora señauido-. incurr rá en la mulu de 25 
pesetas seg«n astablece 11 R 'gla .a e la Ley provisional 
para la aplicackíu del Cód \io panal vírenle y se sustanciará 
dicho juicio CL SU aus íiftia y rebe.dla, p.ráudole los per
j u cios que en der. ch » hub re Ing r 

Dado tn el Juzga to de Paz de Toó lo . 3 de Abril de 1893. 
—Rosendo Rufa;ta.—i-'or mandado ue eu Sría., Francisco Reye». 

cel púb ica do esta piuvtuum « 
resultan en la iateligencK que de hacerlo así, |e 
ticia, puos de lo contrario se(?utró sustanciando >j 
en su ausencia y rebddfa, parándole los perjuJ? 
derecho hubiere í u g a r 

Dado en Cebú, 17 de Marzo de 1893.—Alberto 
mandado de su Sría., Joaquín Doonenech. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al protoj 
Julio Amado, natural y vecino de Borbon, híj?! 
Arnado, de diez y seis años de edad, no sabe jL 
bir, para qu^ en el lérm no de tn-inta dias. coiL 
la publicac ón de este edicto, fe presente eu ?Í 
ó en la cá-cel pública de esta provincia A coniesul 
en la causa nüm. 57i7 que contra ól mismo y ot 
por incendio; en la inteligencia que di- h cerlo asi 
justicia y de lo contrario seguiré su tancUndo dij 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios nuji 
hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 20 de Marzo de 1893.—Alben 
—Por mandado de su Sría., Joaquín Domenech. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez en la c3i¡J 
se cita, llama y emplaza á la of ndi la Clara v i .NT 
que en el término de nueve dias, comparezca # í 
gado á declarar eu esta causa, apercibiéndole que 
cerlo dentro del señalado plaz 'i, se segu rá esu 
tancian lo parándole los pfrjuici' S que en der-choliJ 

Dado en Nueva Gáceres, 20 de arzo de 1893. 

Don Juan de la Plaza y Pérez, nriraer Teniente di 
Infantería Joló núm. 73 y Juez instructor de la 
da contra el so dado de la primera compañia 
sado cuerpo Eustaquio Vi l la Cádiz, acusado del i 
mera deserción 
Por la presente requisitoria, c ¡ t \ llamo y emplaii|rn(wJ 

Eustaquio Villa Cádiz, natural de Lilman^n, provk;fP0 1 
riñes Sur, hijo de Cel-s ino y de NiimTiana, delS8t:l 
tero, de ¿3 nflos de edad, de nn metro quiufeníg 
tres « i ' imetros de estatura y cuyas señas pera 
pelo negro, ojos pardos, nariz chata, barba lai 
regular, color moreno, frente espacios , ¡•iré martij 
cion bu na, par* qu^ en el termino de diez Jl 
desde la publicación do esta requisítor a ea I 
Manila,» compar zea en el cuartel do Poriind 
y á mi disi oslción para reíponder á los cargos qu 
en la ¡sumaria que de órden sup ñor instruyo^ 
himienlo, de que si DO comparece eu el térmim 
declarado en rebeldía 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (g. D. g 

Án9 y A mi disposiciónv ^ ) — iJBT 
Manila, 3 de Abril de 1898.—El Juez Instructor, 

Plaza. 
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Don Manuel Sltyar y Bernal, primer Tenientedd 
de la Guardial civil. Comandante de la Ŝ cál 
lupijan, provincia de Balaan y .)u z nstructot] 
instruida con motivo del asalto y robo -n «É 
rido en la casa Parroquial del pueblo de A » 
provincia en la noche del 18 de Marzo del ss 
ximo pasado 
Por el pr senté edicto, cito, llann y emp azo a 

llar!, India, que residió en una cas i d.d Murallo* 
San Nicolás de Binondo, de Manila, y qu»' ser 
la prov.ncia de Pampanga al parecer, cuyo 'loi 
radero actual se ignora, para que en el térnuiM 
contados desde su pnb icacion en la «Caceta de M 
parezca en - ste Juzgado militar sito en la CJ» 
Dlnalupjan, con el fin do pres'ar d 'C aracinn éu] 
causa; pues así lo tengo acordado en diligesí] 
dia.—Dado en Dinalupijan a 21 de Marzo de 18Í)3.-V 
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Don Antolia Gómez Gutiérrez, primer Teniente (l!lt?n 
Línea del vemtimn Tercio de la Guardia GÍTÍ'J (1Q 
tractor de la causa que S ' ŝ gu • contra tres ¡uaj 
en la noche del di > cinco de Marzo de este • 1 
la casa de Sotero Manasa. en el oa rio de *P 
pueblo de Daso provincia de Zimbales. i - • 

Usando de la jurisdicción que m' c o i i c ded^fceij 
ticia militar, por el pres me priaior edicto, llaiM»^ 1 
plazo á d cbos tres indiv dúos, par^i que en el térm1" 
días á contar desde la publicación e e ta !V(lIllj| 
cGaceta de Manila,» se p osent' n la ca<a Oo'̂  
la Guardia Civil en el pa bm de S a Cruz P"";'71',. 
bales á fin de que sean oid ŝ sus descargo-; b ij1 
de s^r^declara ios reb-ldessino comp <r.'cieren en elf* 
siguiéndoseles el percijui . qu hav i lugar. 

A la vez. en nombro d.' S M. el Rev (q 
y requiero á todas las Autoridad s tant » Civ.le» 
praet quea activas diligeoci s en b isca d-» 10*.a 
dividuos, y caso de s r hab dos u o n lie ÓQ 
presos con las seguridades conveni.' tes al c tado ^ •» 
disnosic ón, pues así lo tengo Hcordado en proviueo^U 

Y p»ra que la pr-seute requisitoria te g» '* 
cidad, insértese en la tGaceta ' e Manila». # á 

Santa Cruz, 22 de Marzo de 1893. - ü l prinier 
instructor, Antolin Gómez. 

Don Gonzalo Racaj Alonso Cap tan de la tel^i» , 
del vigésimo segundo Tercio de la Guardia pil 
Instructor de la sumaria instruí la contra 0 ..^(j 
compañia B-rnario Jabm SHU (iáiios y îl8 û Jteri 
sados de sospecha de robo esttndo de servic*» 
facultades que le concede el códiaro de 1 uŜ 1,)nii'' 
el presente e ucto. cit*, II >ma y «mpl iz á ios CÜÍ 
Salento N. , Maldes N, Vio .d N. y M-cnnay " ' ^ l 
se ignora desde el ano d^ 1886 qu rJ,l',,1 ̂ 'no * 
del pueblo de Jimamailan para qu • eu I leia 
la .jey se presáoten en este Juzgiio a 
resi leñeia en la c-sa cua ie! a.- la gúi 
cabecera c m el fin d- p est r r-cl .r i-ión a" e^fc.^l 

acordado en^ dil - MICI^^'^o- p [| 
pues asi lo tengo ^ « . v . . . ^ 

Dado en Bacolod á 14 de Mirz<» 

coi 

IMP. DK KAMIREZ Y COMP. MAIÍA L̂ANS:" 


